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Las Actas de Comité Directivo proveen información acerca del seguimiento a objetivos de corto plazo en el 

marco de los planes estratégicos, la revisión y evaluación de aspectos administrativos, estratégicos, de apoyo y 

misionales de la Agencia. Por lo anterior, contiene las consideraciones y decisiones de la alta dirección, 

ofreciendo una pérspectiva sobre la forma en que se orientan la formulación de políticas en materia jurídica, el 

seguimiento a programas y proyectos, así como el conjunto de servicios que sirven a la ciudadanía. Dicho 

esto, como fuente primaria de información permite hacer una lectura de la óptica en diferentes aspectos, de 

ahí que una vez estos documentos culminen su vigencia fiscal y con el cirre del expediente  con el acta de 

comité y registro de asistencia empezarán a contar los tiempos de retención establecidos en el archivo de 

gestión (2 años); luego, serán transferidos al archivo central para su conservación (8 años).

Posteriormente, se implementará el procedimiento de digitalización  para garantizar la preservación de la 

información y asegurar la conservación del soporte papel conforme a lo establecido en el documento Memoria 

Descriptiva.

Al cumplirse el tiempo en el archivo central, estos documentos serán transferidos en sus soportes originales 

(Parágrafo 2° del Articulo 19 de la Ley 594 de 2000 ) al Archivo General de la Nación para su conservación 

permanente, dado que ofrecen cualidades investigativas en diferentes ámbitos de conocimiento. Los 

documentos deberán ser transferidos, conforme a los protocolos y lineamientos establecidos para las 

transferencias secundarias. 
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M/D: Microfilmación/Digitalización

Esta subserie documental tienen como finalidad planear y reglamentar las pautas para la presentación de las

comunicaciones de la entidad, tanto internas como externas, por lo tanto, se debe conservar en su totalidad, ya

que son fuente primaria para el estudio de prácticas y modelos de gestión de las comunicaciones. Por lo

anterior, una vez expire la vigencia fiscal de estos documentos, y/o a partir de la actualización del plan

empezarán a contar los tiempos de retención establecidos en el archivo de gestión (2 años); luego, se deben

transferir al archivo central (8 años).

Posteriormente, se implementará el procedimiento de digitalización para garantizar la preservación de la

información y asegurar la conservación del soporte papel conforme a lo establecido en la Memoria

Descriptiva.

Una vez se efectúe este procedimiento, habiendose cumplido el tiempo de retención en el archivo central, se

podrán transferir los documentos en sus soportes originales al Archivo General de la Nación para su

conservación permanente, siguiendo los lineamientos establecidos para las transferencias secundarias.
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